
 

  

 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

gprensa@mapa.es 
 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes Pº DE LA INFANTA ISABEL, 1 
28071 - MADRID 
TEL: 91 347 51 74 

 

 

Página 1 de 2 www.mapa.gob.es 
 

  
 

MINISTERIO  

DE AGRICULTURA, PESCA  

Y ALIMENTACIÓN 

Disponible en la página web hasta el 3 de julio 

 El Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación inicia la consulta pública previa 

del proyecto de norma de comercialización del 
aceite de oliva para la campaña 2026/27 

 

▪ El objetivo es tener a punto el mecanismo de regulación de mercado 
al inicio de la campaña para su aplicación siempre que se den las 
circunstancias de producción requeridas   

 
18 de junio de 2026. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha iniciado 
el trámite de consulta pública previa relativa a la elaboración de una norma de 
comercialización del aceite de oliva para la campaña 2026/2027, con el fin de 
recabar la opinión del sector y todos los agentes interesados. 
 
El Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, por el que se crea la Organización Común de Mercados de 
los productos agrarios, recoge, en su artículo 167 bis, la posibilidad de que los 
Estados miembros productores puedan establecer normas de comercialización 
para regular la oferta, con el fin de mejorar y estabilizar el funcionamiento del 
mercado común de los aceites de oliva.  
 
En España, el Real Decreto 84/2021 de 9 de febrero, establece las normas básicas 
para la aplicación de dicho Reglamento europeo e indicando que, cuando las 
condiciones de mercado lo justifiquen y una vez consultadas las comunidades 
autónomas y las organizaciones representativas del sector de ámbito nacional, 
podrán establecerse normas de comercialización para mejorar la estabilidad y 
funcionamiento del mercado del sector para una campaña de comercialización 
determinada, disponiendo la retirada de producto hasta la campaña siguiente y/o 
el destino a uso no alimentario. 
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MINISTERIO  

DE AGRICULTURA, PESCA  

Y ALIMENTACIÓN 

Dados los tiempos de tramitación normativa, y ante la perspectiva de una eventual 
producción elevada para la próxima campaña, el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación ha estimado necesario comenzar a trabajar en el diseño de esta 
norma, de forma que esté adoptada, tal y como establece el Real Decreto 84/2021, 
a 31 de octubre de 2026, para su aplicación, si fuera preciso, en la cosecha 
2026/2027.  
 
En todo caso, su aplicación quedará supeditada a la constatación de estimación 
de sobreoferta, así como de posibles desajustes de mercado que pueda conllevar. 
El año pasado, se aprobó una norma de comercialización para la campaña 
2025/2026 que contemplaba la posible retirada de producto del mercado que 
finalmente no llegó a aplicarse porque no se dieron los volúmenes de producción 
exigidos para la utilización de este mecanismo.  
 
La consulta pública está disponible en este enlace hasta el próximo día 3 de julio. 
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